RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008864, Ent. N° 1373/15)

VISTO: el Oficio Nº 59-2015-D/246351 de fecha 05.03.15, remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 1600152700 para la adquisición de diecisiete camiones en configuración chasis-cabina;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 1490/11/2014  del 13.11.14, dispuso adjudicar a José María Durán S.A. por un monto de U$S 2:067.200, en condición CIP Montevideo,  y ampliar la compra por un monto de U$S 121.600 en condición CIP Montevideo, señalándose que del monto adjudicado se deberá deducir la suma de U$S 720.000, en virtud de que parte del pago se realizará contra la entrega de las unidades ofrecidas por ANCAP, detalladas en el Pliego de Condiciones, y que los gastos y recargos de importación se estimaron en $ 4.438.367,64 y el IVA a la importación en $ 12.434.029,97;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.01.15              observó el gasto en razón de que:
2.1)  se requirieron ciertos recaudos en el Pliego de Condiciones Particulares, tales como ser el certificado del seguro de accidentes de trabajo (Artículo IV.2) y el comprobante de adquisición del Pliego (art. IV.3), siendo previsiones que contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto dicha norma establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar con condiciones formales de contratar.. “; y 2.2  el contrato original no se encontraba perfeccionado al momento de disponer la ampliación, por lo que se contravino lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, en tanto dicha norma permite ampliar las prestaciones objeto de los contratos, siendo que en la especie, no existía en el momento de disponer la ampliación, un contrato entre la Administración y José María Durán S.A., en tanto dicho extremo se producirá una vez notificado el oferente, previo cumplimiento del requisito de intervención preventiva que a este Tribunal le compete;

3) que por Resolución N° 216/3/2015 de fecha 05.03.15, el Directorio insistió en el gasto señalando que no se contravienen los Artículos señalados por el Tribunal en cuanto:
3.1) la obligación de presentar el certificado de seguro de accidentes de trabajo vigente a la fecha de apertura de las ofertas, surge del Artículo 61 de la Ley N° 16.074 conforme la cual es un requisito para la presentación en los procedimientos de licitación pública a cumplir por los oferentes; que la obligación de compra del Pliego se encuentra dispuesta en el Pliego Unico, y que,  en tanto se determinó un costo para la adquisición del Pliego, en aplicación a los principios del TOCAF, resulta de resorte exigir dicho cumplimiento a los oferentes; y
3.2) la ampliación del contrato se va a configurar con el perfeccionamiento del mismo, no antes, en cuanto a que el mismo se encuentra condicionado a la propia intervención;

CONSIDERANDO: 1) que la contravención de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, sobrevino por el hecho de que el Pliego de Condiciones Particulares, exigía a los oferentes la presentación de documentación no  vinculada directamente a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta;

2) que por otra parte, al decir de la Administración que la ampliación del contrato se va a configurar con el perfeccionamiento del mismo, no antes, en cuanto a que el mismo se encuentra condicionado a la propia intervención, se está reafirmando que el contrato original no se encontraba perfeccionado al momento de disponer la ampliación, por lo que no se configuro la situación prevista en  el Artículo 74 del TOCAF;

3) que se mantienen incambiadas las causales de observación oportunamente formuladas por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14.01.15;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de referencia, relativo a la reiteración del gasto de la Licitación Pública No. 1600152700 de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP). He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 14 de enero de 2015 (ni en mantenerla), en lo que respecta a la causal de observación expuesta en el Considerando 1) de la referencia, sobre la exigencia del comprobante de adquisición del pliego y de la acreditación del certificado del seguro de accidentes de trabajo (Artículo 48 del TOCAF).
No obstante ello, dejo constancia que comparto el mantener la observación basada únicamente en el Considerando 2), en cuanto a la contravención del artículo 74 del TOCAF.

En la Resolución del Directorio de ANCAP de fecha 05/03/15 por la cual se dispone reiterar el gasto, se esgrimen razones suficientes para el levantamiento de la causal de observación expuestas en el Considerando 1) de la referencia. En efecto, en su esencia comparto la argumentación expuesta en la oportunidad por ANCAP señalada en el Resultando 3.1), en cuanto a que ambos recaudos deben ser de cumplimiento para los oferentes.
En primer lugar, en cuanto al comprobante de adquisición del pliego, el motivo de dicha observación (y el hecho de mantenerla) está basado en una interpretación del Art. 48 del TOCAF que no comparto, dado que en mi opinión, la acreditación de la compra del pliego (cuando el ordenador determina costo para el mismo), es por su naturaleza, un requisito alineado con estar en “condiciones de ofertar”*. Dicha condición no ha sido abarcada a texto expreso en el Art. 48 del TOCAF, ya que sólo menciona la de estar en condiciones formales de contratar.
Por otra parte, dado que la interpretación que causa la observación circunscribe la demostración de la acreditación de pago del pliego sólo para el oferente que resulte adjudicatario, se vulnerarían principios generales de actuación consagrados en el Art. 149* del propio TOCAF, al menos el principio de igualdad de los oferentes (“…los que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron…”**). A su vez, en algunos casos, se podrían producir situaciones carentes de sentido práctico, en detrimento de la buena administración.
Por último cabría preguntarse, por un lado, qué razón habría entonces para determinar costo para los pliegos particulares (dado que la exigencia de acreditación de su pago sólo opera para el adjudicatario) y; por el otro, qué grado de aplicabilidad fáctica tendría la prerrogativa dada por el propio legislador al ordenador en el Inciso 3) de dicho Art. 48 (considerando los efectos prácticos y fundamentalmente de índole legal ya señalados).
En segundo lugar, la acreditación del Certificado del Banco de Seguros del Estado debería ser exigencia para el oferente. En mi opinión, el artículo 61 de la ley 16.074 no ha sido derogado por la vigencia del artículo 48 del TOCAF***. No me consta que el legislador haya manifestado o exteriorizado expresamente su voluntad de derogarlo, dado su grado de especificidad respecto al artículo 48 citado. Dicho esto, entiendo que el artículo 61 de la ley 16.074 es claro en cuanto a la obligación de exhibir la documentación que nos ocupa para, entre otros, intervenir (con todo lo que ello significa y no solamente para estar en condiciones de contratar) en toda licitación pública, como es este caso.
Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.-
*: Refiere al menos a la fundamentación de voto discorde del Mtro. Dr. Grecco en ocasión del expediente Nro. 2015-17-1-0000983, tratado en Sesión Ordinaria del Tribunal de Cuentas del 11/03/2015  
**: Cita textual extraída de página 20 del informe sobre la interpretación del art. 48 del TOCAF, elaborado por la Dra. Pinto y el Dr. Vaz 

***: Refiere esencialmente a la posición esgrimida por el Mtro. Dr. Grecco, en diversas fundamentaciones de voto discorde, en asuntos que sobre esta temática han sido observados por el Tribunal de Cuentas 
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